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INICIATIVA: 00197-2017-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA QUE REGULA LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN 

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTES: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA 

ROSARIO). DEPOSITADA EL 17/1/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 18/1/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 25/1/2017. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 25/1/2017. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 

17/5/2017. EN AGENDA EL 17/5/2017. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES 

EL 17/5/2017. EN AGENDA EL 24/5/2017. APROBADA EN PRIMERA CON 

MODIFICACIONES EL 24/5/2017. EN AGENDA EL 31/5/2017. DEJADA SOBRE 

LA MESA EL 31/5/2017. EN AGENDA EL 7/6/2017. APROBADA EN SEGUNDA 

LECTURA EL 7/6/2017. EN TRANSCRIPCIÓN LEGISLATIVA EL 8/6/2017. EN 

AUDITORÍA LEGISLATIVA EL 9/6/2017. ESPERANDO FIRMAS PRESIDENTE Y 

SECRETARIOS EL 14/6/2017. REMITIDO A ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

EL 26/6/2017. DESPACHADA  EL 28/6/2017. DEVUELTA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS CON MODIFICACIONES EL 29/11/2017. EN AGENDA EL 6/12/2017. 

APROBADA EN ÚNICA LECTURA EL 6/12/2017. EN TRANSCRIPCIÓN 

LEGISLATIVA EL 7/12/2017. EN AUDITORÍA LEGISLATIVA EL 7/12/2017. 

ESPERANDO FIRMAS PRESIDENTE Y SECRETARIOS EL 12/12/2017. 

REMITIDO A ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA EL 14/12/2017. DESPACHADA  

EL 15/12/2017. OBSERVADA POR EL EJECUTIVO EL 22/12/2017. COMISIÓN 
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PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

SENADOR PRESIDENTE:: Empezamos con el desarrollo del Orden del Día de la 

presente Sesión; tenemos, en primer lugar, dos iniciativas que han sido observadas por el 

Poder Ejecutivo, la primera de ellas recae sobre la Iniciativa 197-2017, se trata del Proyecto 

de Ley Orgánica que Regula los Estados de Excepción en la República Dominicana, del 

Senador Félix Bautista. Esta ley fue observada por el Presidente de la República en fecha 22 

de diciembre del año pasado; en consecuencia, antes de darle el tratamiento de rigor, el 

Senador proponente de dicha iniciativa ha pedido la palabra y se la concedemos. 

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO: Presidente, la Ley que Crea los 

Estados de Excepción, es muy importante para el país, muy importante, esa ley está 

relacionada con 5 artículos de la Constitución, desde el Artículo 262 al 266, inclusive, 5 

artículos; las observaciones que ha hecho el Poder Ejecutivo, son, esencialmente el producto 

de unas modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados; aquí la ley se discutió en la 

Comisión de Justicia, ampliamente, se rindió informe favorable, se aprobó aquí, se hicieron 

algunas modificaciones en la Cámara de Diputados, que luego nosotros acogimos y la 

mayoría de las observaciones del Poder Ejecutivo tienen que ver con esas modificaciones. 

Como proponente yo estoy de acuerdo con esas observaciones que ha hecho el Poder 

Ejecutivo, porque en muchos casos, de las observaciones que se han presentado, una de 

ellas, de las 4 que se presentaron, una de ellas es que se duplica el Artículo 15 con el 
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Artículo, por ejemplo, 37 su contenido prácticamente es el mismo, ellos sugieren que se 

eliminen para que no haya duplicidad; sugieren también, que sea eliminado el Párrafo Único 

del Artículo IV, que yo estoy de acuerdo; del Artículo 25, que se elimine el Numeral 6 y el 

Párrafo II y además, que se elimine el Artículo 28 y el Párrafo I, del Artículo 32; yo estoy de 

acuerdo con las modificaciones, por tanto, yo propongo que se libere del Trámite de 

Comisión esta propuesta de ley, por la importancia que tiene; que acojamos aquí las 

observaciones del Poder Ejecutivo y que se coloque en el Orden del Día de hoy, de la 

presente Sesión, para que sea conocida en Única Lectura. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Está colocada en el Orden del Día…yo pensaba enviarla a la 

Comisión Permanente de Justicia, me gustaría oír la opinión del Presidente de dicha 

comisión; es importante que usted, como proponente, que manifieste que se acoge a las 

observaciones hechas por el Poder Ejecutivo, pero me gustaría escuchar la opinión del 

Senador Arístides Victoria Yeb, quien tuvo a su cargo dirigir los trabajos cuando esta 

iniciativa fue convertida en ley. 

 

SENADOR ARÍSTIDES VICTORIA YEB: Sí, gracias Presidente; nosotros somos de 

opinión, que el proyecto sea enviado con un plazo fijo a la Comisión de Justicia, para 

nosotros ponderar las observaciones, porque en realidad hoy es la primera Sesión de trabajo, 

aquí en el Senado, de esta Legislatura, nosotros no tenemos conocimiento de las 

observaciones hechas por el Ejecutivo y entendemos que, en un plazo prudente de una 
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semana, a diez días, para que la comisión pueda ver las observaciones y nosotros estamos 

consciente de la importancia de esta ley, que es una de las leyes marco con el tema de la 

adecuación a la Constitución del año 2010 que está pendiente de ser aprobada en el 

Congreso de la República Dominicana; una semana o diez días, plazo máximo, Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE:¿Usted lo acoge, Senador Félix Bautista? 

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO: Sí 

 

SENADOR PRESIDENTE: Yo creo que lo más aconsejable, para los fines, aún cuando no 

hay reparo, usted le hace y las acoge para, inclusive, poder insertar las observaciones hechas 

por el Poder Ejecutivo en el texto de ley; solamente por ese rigor sería conveniente ir a la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos; en consecuencia, someto que esta iniciativa 

vaya a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a un plazo fijo de 10 días. 

 

Los senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

Votación  “Sometida a votación la propuesta de 

aprobación de la Iniciativa 197-2017, sobre 

Proyecto de Ley Orgánica que Regula los Estados 

de Excepción en la República Dominicana, para 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018 

 

EXTRACTO DE ACTA No. 0073 

Sesión Ordinaria del día 07 de marzo de 2018 

 Página 5 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 
Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

que vaya a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos a un Plazo Fijo de 10 días. 25 VOTOS 

A FAVOR, 26 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO”. 

 

 

 

 


